
Número 54. Sábado 3 de Marzo de I860. 4 enartos.

UE LA PROVINCIA UE LOGROÑO.
PIHTB OFICIAL

DI LI PROVINCIA DE LOGRONO.

Despacho telegráfico de Ma
drid á las 3 y 45 minutos de es- 
ta’tarde.

Según el último parte reci
bido del General en Jefe, ayer 
á las 11 de la-mañana no ocur- r-ijv iioveaaQ eii ei buarra av> 
neral de Tetuan.

Logroño 2 de Marzo de 
1860. —Manuel Somoza.

Berceo.
Rezares.
Bobadilla.
Canillas.
Cañas.
Caslroviejo. 
Cordovin.
Ledesma.
Nágera., 
Pedroso 
Santa Coloma. 
To via.
Uruñuela.
Ventrosa.
Villar de Torre.
Villarejo.
Villavelayo.
Viniegra de Abajo. 
Viniegra de Arriba

Partido de Santo 
Domingo.

Baños de Rioja.

Cidamon.
Cirueña.
Ezcaray.
Grañon.
Leiba 
ValgañoD. 
Villalobar.
Villarta Quintana. 
Zorraquio.

Partido ds Torreci- 
Ha de l ameros,

Aldeanueva de Ca
meros.

Almarza. 
tornillos, 
lortígosa. 
íradillrt 
lasillo.

San Roman.
Torrecilla de Came

ros.

lo menos en quinientos |rs. quedando las Logroño 3 de Marzo de 1860.—.Manuel 
demas à voluntad de los ¡icitadores siem- Somoza.
pre que no bajen de 100 rs.

Píota de los presupuestos de las Carreteras que te citan.

¡Trozos. De Pancorbo á Tudela.
ACOPIOS.

Metros cúbicos de Importe

Rs. vt.Piedra. Cascajo.

L? 1.600 360 33.700
2.® 2.030 330 37.940

Totales. . . . 3.630 700 71.640

De Gímileo á Alava. - •

Unico.

De Garray al Villar.

70 300 6.400

Unico. 300
».

150 5.425

No habiéndose remitido á este Gobierno 
de provincia por otos Alcaldes dé los pue
blos que a continuación se espresan el es
tado de nacidos y muerto.^, corre>pondien- 
te al mes de Enero próximo, pasado, sin 
embargo de las repetiilas escitaciones he
chas al efecto; prevengo á los mismos que 
si por el correo inmediato ai en que reci
ban esta ciicular, no verifican el envio de 
aquel servicio, con arreglo al modelo pu
blicado, exigiré á cada una de las aotori - 
dades locale.s mencionadas, por via de 
multa en el papeLcorrespondiente, la suma 
de cien rs. con que desde ahora quedan 
conminadas. Logroño 2 de Marzo de I860. 
—Manuel Somoza

Pueblos á que se r^'fiere la precedente 
circular.

Partido de Arnedo.

Robres.
Sta. Eulalia Bajera. 
Tudelilla.

Partido de Cervera.

Cervera.

Partido de Haro.

Angunciana. 
Casalarreina, 
Cellórigo. 
Cuzcurritilla.
G ¡mi leo.

San Asensio.
San Vicente de la 

Sonsierra.

Partido de Logroño.

Alberite, 
Arrubal.
Entrena 
Hornos, 
tubera. 
Lardero. 
Sorzano, 
Torremontalvo.

Partido de iVágera

Aleson.

No habiendo tenido efecto la subasta do 
acopio.s de conservación y reparación de 
carreteras de 2.“ orden verificada el dia 
26 del mes próximo pasado sino en 
cuanto al trozo 3.° de la de Pancorbo á 
Tudela, he dispuesto que se proceda á ce^ 
lebrar nuevo remate para los trozos y car
reteras restantes, señalando para este ac-r 
to el dia 20 del coiriente y hora de las 
doce de su mañana.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en la Instrucción de 18 de Mar
zo de 1832, en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de Provincia, en la cual es
tarán de manifiesto para conocimiento del 
publico, el presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse esta, 
las carreteras à que corresponden y el pre
supuesto de acopios son los que se desig
nan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados à comodándose al ad
junto modelo, la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para 
tomar parle en la subasta será el uno por 
ciento del presupuesto. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos, debiendo acompañar á . cada pliego 
el documento que acredite haberlo reali
zado del mudo prevenido por la citada Ins
trucción.

En el caso en que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará en el 
acto entro sus autores una segunda licita
ción en los términos prevenidos por la ci
tada Instrucción, fijándose la l.‘puja por

Modelo de proposición.

D. N. vecino de - -- enterado del a- 
nuncio publicado por el Gobierno de pro
vincia de Logroño con fecha 2 de Marzo de 
1860 y de los requisitos y condiciones que. 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los ac' píos necesarios para la 
conservación y reparación de la carretera 
de.. ... comprendida en la expresada pro
vincia y en'su trozo----- que empieza en 
------ y concluye en. ... se compromete á

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

■ En la villa y corte de Madrid, á 21 de 
Febrero de 1860, en los autos de compe
tencia entre el Juez de primera instancia 
de Ronda y el de igual clase del distrito de 
Palacio de esta corte, sobre conocimiento 
de la demanda entablada ante el segundo 
por Doña Cármen Rivera de Saldivar para 
que se la declare inmediata sucesora 
de ciertos mayorazgos y se condene á Do
ña Cecilia Salvage á la devolución de las 
cantidades que por dicho concepto ha per
cibido.-

Resultando queen el.año de 1836 D. Cris
tóbal Morale.s Ru z, como marido de Doña 
Cecilia Salvage, entabló demanda en el 
Juzgado de Ronda para que se la declara
se inmediata sucesora en la vinculación 
que disfrutaba el Marqués de Camponuevo 
y se le señalase la cuota alimenticia que 

tomar á su cargo Uos acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta s ige- 
cion á los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de....*. (Aquí lá^ 
proposición que se haga admitiendo ó me
jorando lisa y Ilanamenteel tipo fijado; pe
ro advirtiendo que será desechada toda 
propue.sta en que no exprese detenidamen
te la cantidad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

debía satisfacerle:
^Resultando que señalada porjalimentos 

la^quinta parte de'los productos de la vin. 
culacion, el Marqués propuso la declinatO’

deHozgado de Ronda por ser vecino 
de?Ia villa’de Fuentes,Ha cual le fué nega
da por falla de'personalidadíen el que la ha
bía deducido con’el carácter de apoderado 
del Marqués, y que habiendo este acudido 
despues al Juzgado de’,,Ecija proponiendo 
la inhibitoria de jurisdicción al de Ronda 
sostenida por ámbos su competencia, se 
decidió por este Supremo.Tribunal á favor 
del primero:

Resultando '"que continuadas en Ecija 
las diligencias, y formado además concur
so voluntario de acreedores á los bienes del 
Marqués, se señaló á Doña Cecilia Salvage 
por vía de alimentos la sexta parte¡líquida 
de los bienes correspondientes al citado 
vínculo y sus^agregaeiones, |lo cual quedó 
ejecutoriado:

Resultando^que en 7 de.Marzo de 1859
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1
entíibló ilfîtnanda Dona Carmen Rivera de ' 
Saldivar e^gynzgaÿo de,pr¡nier^.4ust.¡^fl7^ 
cia deí (fÍsirllo ae^^^^ de esta' corte, 
pretendiendo se la declarase inmediata su- 
cesora á los mayorazgos del Marqués, y 
que se condenase á Doña Cecilia Salvago, 
yen su representación à su esposo D. Cris
tóbal Morales Huiz, à la devolución de las 
cantidades que indebidamente hubieran 
percibido per aqu-1 concepto, fundándose 
para acudir-^1 Juzgado detesta corle, en 
que en él radicaba el concurso necesario 
del Marques Jde CamponuevO., p^jirlud. 
del que, y no del vóluntarirf pendiente en 
Ecija y qué parecia haber quedado . cora* 
pletamentó paralizado^ se hallaban interve
nidos y aduíinistrados lodos los bienes del 
Marqués: ,

Resultando que emplazado en Ronda D. , 
Cris óbal Morales Ruiz, sé requirió á su 
instancia de inhibición por el Juez de di-' 
cha ciudad al de esta corte, porque siendo, 
personal^ta acción ptopuesla debía inleniar- 
se en aquel Juzgado donde tenia su dpmF | 
cilio el demandado, y ademá-S radicaban : 
las fincas de que se componían los víncu
los, siendo cuestión enlerámenle ajena al 
concurso necesario:

Resultando que el Juzgado de esta corle 
sostuvo su competencia fundado en que la 
denjanda’enlabiada ei-n un incide,nte de los; 
autos del concurso, y en que sobie su cor. , 
nocimienlo tan solo podia suscitarse aque
lla pdr el Juzgado de Ecija:

Vistos, siendo PoueplcelMinislroD. Joa- , 
quin de Palma y Yinuesa:

Çonsiderando, que-segun las prescripcio- 
neáde los párrafos tercero y cuarto;déLart.
5.“Ule la’ley'de Enjuiciamiento civil,-es ■ 
Judz corapeleule para conneer de los plei- 
losjen qù'é ejeifeilen acciones perso’^' 
nafces ó mistas que bo procedan de contra
to ti obligación el del domicilio del deman
dado, ó'el del lugar en que esté ia^cosa:'-

Considéraotlo, que copresponde á dicha 
clase de acciones la deducida por Doña 
Carmen Rivéfa en la demanda que presen- 
ló’en el Juzgado de primera inslancia del 
diálrilo de t'alació do enrm; quo al 
dc|nandado se le emplazó en Ronda, donde 
le^almente consta que lenia su domicilio en 
1^53, sin que resiílle de igual modo que 

' d^pues lo haya variado, y que en la mis- 
m^ ciudad ó su término radican bienes del 
mayorazgo cuya iomediala<sucesioose pre^ 
lóhíle*

Tbñ&idérando, qWíS reTeridsnlcmanda: ’ 
no puede eslipiarse corno incideiite.del con
cursó de acreedores del .Marqués de Cam- 
ponüevo, por estar ya ejeculóriada, le .«qn- , 
lencia.gu que se .señaló. dÁ. parlé, alicuól.a 
con -qüe'dtibia coijírihüir'aí inmediato ,sú- , 
cesqr. pox;^ázQn de alimentos,' y-pprqué’no 
pidiéndoM aumentó de ella,és indiferente á 
los interesados en él .concurso que se sátis- 
f^ga Cuna d pira,^pona; , \ f

’ Éüilláüáps qnp debéín.ós declarar y decla- 
ramos que'eí conocirniénto dé,,estos aptos, 
corresponde al Juez de primera' instancia 
de Ronda, á quien se remitan todas lasac- 
tuaciones para los efectos de derecho,

Así por esta nuestra sentencia, que sé 
publicará en la Gaceta dentro de tres dias 
siguientes al de su fecha, y se insertará 
en da Colección '(egülátbat lo jirimunpia- 
tiíos, 'mamdámos y firmamos—Rámon ío- 
pé'z Vázquez.—Sebastián Gonzalez Máñdiñ 
^Migúél Qséá-—Mánuel Ortiz de Zuñiga. 
'--'Ahiero de ÉChárri.—^Fernando Çalde- 
ïo'ny Èollanfés.—rJoaquin de Palma y Vi- 
DUçSa. ...
' ■ PúMicacíÓnLeida y publicada fue la 
dahtefiór sentencia por él limo. Sr, 1). Joa- 
qüTn' dé’ Palma y ' Vinuesá, M nistro de 
la yátá'qifiniérá'(ícl Supremo dribuñál ile 

■'Jiísiicia^éélebroñdo attdiencia .pública Ta 
mi^pipa Silla en el^ día de hoy; de que yó éf 

^^Eáá'rfiáñó d^'Cáina^a (¿rViíieo; ?
- '-Má^rid Í2;de Febrero -de iSbO.—Jnan

‘ . - '-i •• • ■

VHW'- Dií«RIIí!Vm^.BCIONALES.
’ «i7aa-¿<»canil

(Continua/^ow^)

Relación de las fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Superior de Ventas de Btenes 
Nacionales, en la sesión de M de Febrero de l- J

PROVINCIA DE LOGllOVO.
Número 

del 
inventario. BENEFICENCIA.

Capital.

Rs. vn.

(Remate.
■1—m 

Ri.

1535 D. Julian"Gonzalez, rematante eny Calahorra, una he-
redad en lérminoMe dicha Ciudad, sitio de la Casilla, con 
32 olives, de caber 1 fanega y 2 y Yg celemines de lier-

3.608'84ra; Fué de la Beneficencia de dicho Calahorra. 3.608‘84
1552 D. Esléban López David, rematante en id., una here-

dad en término de Maiallengo, de cabida 3 fanegas de 
tierra; Fué de dicha Beneficencia. 36D 1.130

1713. D. Pedro Angulo, rematante en xNágera, uná here-

73

dad en eCtérmino y camino de Nágera, de caber 2 843 
varas cuadradas.- Fué de la Beneficencia de Nágera. 816 1.756

D, Jacobo Olalla, rematante en Logroño, una casa sita
en la calle Puera del Rayo de Arnedo: Fué de la^Be- 
neficencia de dicho Arnedo. 3.500 4.000

74 • -■ D. José Maria Barragan, rémalanle en Arnedo,"una 
cá^a éñ la caJie de la Mura en Arnedo: Fué de id 2.376 2.386

75 D. Ildefonso Perez Araoros,•rematante en id., una casa 
con su corral, pajar v bodega, en la calle délos Terradi-

7.000 9.000líos: Fué de,Micha Beneficencia.
1228 D. Lázaro Arenas, rematante en Logroño, una benidad

en término de Pradillo, de Una fanega 4j celemines: Fué» 
de la Baneficencia de 5anto’Domingo de la Calzada^ 1.215 1.225

1229 D. Melilon Arenas, rematante en Santo Domingo, una 
heredad en la Lagunilla, de 1 fanega 4 celemines: Fué

1.215 2.000de id.
1230 l). Ramón Salazar, rematante en id., una heredad en - 

el término dé las Llanas rio de las Abuladas de 2 fane-
1.634 ' 3.050

1275

1276

gas 1 celemín: Fué de id. _
D. Nicolás Cerezo, Temataote en Sto. Domingo, una 

heredad junto á la hermila de los'MÁrÍires,Me ^4 /ane
gas: Fué de id. /. / 3.150 7.010

D. Leandro Arce, rematante en id., una’heredad* en
1 Prt »1 0* ruin— . -Í7 ■l.A • . zí Û- 1 . x. . —

D Lucas Arenas, rematante en id., una heredad en
1 QuO;

1277
765 1.400r'Cruz colorada, de 1 fanega:.Fué de id.

1278 D. Pedro Ruiz de la Cnesla,, rematante en id;,*una 
.heredad en la Paul de S ^Martin,5de 3 Jariegas:^ Fué de 
id ' ' ■ 2.295 2.300

1279

^'1280.....

D. Manuel Zuazo, rematante enjd., una heredad en 
.... Cruz colorada, de l fanega.- Pué de id. 810 1.600

D. Pedro Ruiz de la Cuesta, rematante en id., una 
heredad en Fuente 'susana, de í fanegas 6 celemines: 
Fué de id. . • 1.800 2.900

1281 El mismo, ¡una heredad en/a Paul. S. Martin, .dó2. 
fanegas: Fué de id. 22;;^ ‘ r .530 1.540

: 1130 D. Pedro Arenas, rematante en id.» una 'heredad en 
Robre domijaneos, de 1 ianega,;yjl0.,çiçiéFnlnes- Fué 
de id. j , 720 720

1106 D.-Hilario Riaño, remalanle en id,, una heredad en
3.150 4.740Rio mijal, de 4 fanegas:, Fue‘de. id.-., .

= 1101 . D.-Cipriano Mendi, remalañte en id., una,heredad en 
las Llanas-, de 11 celemines: Fué de id . 675 f 910 *

1105 D. Tomás Lope,z, rematante endd., una heredad en 
Rio mijal, de 2 fanegas: Fué de .id. 1.935 2.300

1107 D. Justo Cerezo., rematánle en. id., una- heredad-en 
dicho término, de 6 celms.:,Fue de.id»„ 450 686

lito D; Pedro Arenas, rematante en id., una, heredad^en 
Arralras, de 2 fanegas: Fyé de id. , . 800 1.530

D. Manuel María Marin, rematante em icL, una here
dad en ía Lagunilla, de 1 fanega y,,5 cefemies: Fué de 
id ' , . ' 1 034' 1.500

iH8 D. Alejandro Prior, rématanle en id , úna heredad en 
la Lagqniila, de l fanega 2 Celms..-Fué,d.e í(jl,. 900 1410

' 1120 D. Pedro Ruiz.dé la Cuesta,, remalanle en. id., una 
heredad en las Conejeras, de .7 celms. : Fue de id. ,. 450 600 .

1122 El mismo, una hçredail en Agüelaestramairal,? de 2 
fañ' gas 9 celms.: pué de id. . .. I.O3T5O 1.100

D .Cipriano Meodi, remaláptq en ,iç|,„ una heredad en 
Cruz colorada, .de f fanega 5 ( elibS,: f:Ué de ;id» 1 080 1.550

11Î8 D. Agustín Arenas, rematante en id,.„ una héredad en 
, Rio Molinar de .{fanega 2 celemines: FhóMeT,d. 900 1 910

1139 El mísmo^ una,b,qreiiad en el, niismo /érmino, ^de 1 
fanega 2 celms.: Fué de.id. , , . - 900 ‘2.020V 

i

1 w D Pedro Sacri’slan, rematante en id., en mismo.; 
término, de l fanega 28:CeIjm5,q-Fué de. id.. , 1.237'50 2.400

1141 D. Justo Cerezo, remaláule en id., yna Jieredad en,
2:385 4 500 

eSe continuar'
Lechares de Abajó., de4 fane.gas 2 celms.,y 4 cuartillo: 
.FuédC; id.,. ’ ■ e.. . ■

LOGROÑO; IMPRENTA DE RÜII.
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